
                         
 
 

 
 
 
 

Marco De Acuerdo Estratégico 
 

 
En la ciudad de Santa Fe, entre el Ejecutivo de Programas y Proyectos de la Alianza 
Latinoamericana y del Caribe de Asociaciones Cristianas de Jóvenes  Miguel Blasco, en adelante, 
la “ALCACJ”; y por la otra, la Presidenta de la FUNDACIÓN EPyCA, en adelante, FUNDACIÓN, 
representada en este acto por Mercedes Gagnetén, explicitan lo siguiente: 

 
Que en virtud de un Marco de cooperación y asistencia recíproca suscripto entre la ALCACJ y la 
mencionada Fundación en fecha 6 de Julio de 2007 suscriben el presente Acta Acuerdo.  
 
Este acuerdo se sustenta en la posibilidad de que ambas organizaciones se articulen a través de 
un proyecto específico – REPRASIS (Red de Prácticas Sistematizadas) -, permitiendo de esta 
manera elaborar acciones comunes en tal perspectiva.  

 
Teniendo en cuenta lo expuesto, la Fundación y ALCACJ, CONVIENEN  establecer un acuerdo 
general de partes que se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
Primera:   
 
La Fundación brindará su apoyo de asesoramiento como equipo central coordinador de RePraSis, 
en todos los aspectos atinentes a la implementación de las acciones enmarcadas en esta Acta 
Acuerdo, en la medida de sus posibilidades.  
 
Segunda:  
 
La ALCACJ aportará apoyo técnico especialmente en la utilización de TICs y los profesionales de 
Fundación EPYCA aportarán formación en el Método de Sistematización de Practicas a los 
integrantes de la RDS (Red de Desarrollo Social de la ALCACJ. 
 
Tercera:  
 
Los miembros de la RDS que tengan interés y asuman el compromiso de sistematizar su/s 
prácticas sociales, podrán acceder a la REPRASIS y realizar este proceso personalizado a través 
de una plataforma educativa a la cual se accede a través de Internet, contando la misma con el 
apoyo de un equipo responsable del soporte, orientación y tutoría 

. 
Cuarta :  
 
El producto de la sistematización del colectivo de personas  alimentará el banco de datos al cual 
tendrán acceso todos los sistematizadores.  
 
Los/las interesados/as pueden consultar en: www.reprasis.org.ar 

 
 



Quinta:  
 
El presente Acta Acuerdo entra en vigencia y tendrá una duración de 4 años, a partir de su firma, 
programables automáticamente por igual período salvo que algunas de las partes decida no 
prorrogarlo, la cual notificará de su decisión a la otra parte con por lo menos seis meses de 
anticipación.  
 
Novena:   
 
A los fines del cumplimento del presente acuerdo, las partes designan como responsables directos 
frente a la otra parte, la Lic. Mercedes Gagneten en representación de la Fundación EPyCA y a 
Miguel Blasco en representación de la ALCACJ. Todo cambio en los representantes, deberá ser 
comunicado en forma fehaciente a la otra parte.  
 
Décima:  
 
La Fundación EPyCA y la ALCACJ se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier 
conflicto que pudiera surgir en el desarrollo del presente Acuerdo. 
 
 
 
De conformidad a lo expuesto ut supra, queda establecido en el presente marco de acuerdo de 
colaboración estratégica entre la Alianza Latinoamericana de Asociaciones Cristianas de Jóvenes 
(ALCACJ) y Fundación EPyCA (Equipo de Producción y Construcción alternativa), que ambas 
organizaciones acordaron asociar esfuerzos para impulsar la Red de Prácticas Sistematizadas 
(REPRASIS), inicialmente a través del Taller de Red de Desarrollo Social que promueve la Alianza 
Latinoamericana y del Caribe de ACJs, que está bajo la responsabilidad ejecutiva de Miguel Blasco 
y Fundación EPyCA, a cargo de  Mercedes Gagneten. 


